
SANTA FE, 18 de junio de 2020.

A la señora
Presidente de la Cámara de Senadores
Dra. Alejandra Silvana RODENAS
SU DESPACHO

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  a  la
señora Presidente llevando a su conocimiento que esta Cámara en sesión
de la fecha, ha sancionado el Proyecto de Ley cuyo texto se acompaña.

Salúdole muy atentamente.
 

Ref.: Expte. Nº 3  7170   PE – Mensaje Nº    4843   - Proyecto de Ley:  
Por  el  cual  se  aprueba  el  Acuerdo  de  Trabajo  Académico-Científico
celebrado  el  22  de  junio  de  2017  entre  el  Ministerio  de  Salud  de  la
Provincia de Santa Fe y la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional
del Nordeste-(Plan de Asistencia de la Mujer Prevención y Detección de
Cáncer Génito Mamario).
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTÍCULO 1 - Apruébase el Acuerdo de Trabajo Académico - Científico,
celebrado en fecha 22 de junio de 2017, entre el Ministerio de Salud de la
provincia de Santa Fe y la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional
del Nordeste.

Dicho convenio, fue aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 3442 de
fecha 10 de Noviembre de 2017 y registrado en el Registro de Tratados,
Convenios y Contratos lnterjurisdiccionales, el día 26 de julio de 2017,
bajo el Nº 7835, Folio 124, Tomo XIV, cuyo texto se agrega e integra la
presente.

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

SALA DE SESIONES,  18 de junio de 2020.
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